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Juan José Avellán Arteta por la compañía HARD STEEL LLC. Esta información es 
INS AO 

NES RIA 

Quito, 21 de abril de 2011. 

Muy atentamente, 
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Los suscritos, Luis Fernando Herrera Obregón v Catalina María Herrera 

Obregón, identificados con las cédulas de ciudadanía números 19.137.761 y 

AA NA O A EN 

ANSIA ANC Ureta) 

con las Leves de Delaware, Estados Unidos de América, a la que en adelante 

podrá citarse como LA MA ANTE, en su calidad de directores y 

RNA CA IA NA Te loa VET! 

casados, mayores de edad, domiciliados en Bogotá, Colombia. v legalmente 

EAS 

PODER ESPECIAL: 

LA MANDANTE, de manera libre v voluntaria tiene a bien conferir un UNA 

especial, amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere, al señor Juan a 

Avellan Arteta, identificado con cedula ecuatoriana número 170164643-0, 

quien se citará en adelante como EL MANDATARIO, para que a su nombre y 

en su representación, realice los siguientes actos: 

1.- Para representar a la MANDANTE en la república del Ecuador, en 

A SSA RENE 

ACA RAE NONI 

AS AC SA RUN NR E 

ATAR NIDO O 

NONI Rao 

3.- Es voluntad de LA MANDANTE, que EL MANDATARIO en ningún caso 

encuentre obstáculos que le impidan el ejercicio de este mandato, para lo cual 

se le otorgan todas facultades adicionales que fueren necesarias, en relación con 

el objeto de este poder. - 4.- El presente poder no autoriza al MANDATARIO 
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Luis Humberto Navas D. 
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eo) Doctor Luis Humberto Navas Dávila. MOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.- »/ 
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